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{Arl.5 Decreto

Entre los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de servicio de Tronsporte

Especiol enunciodos en el presente documento, los cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el

Ministerio de Tronsportes, dererminomos cerebror el presente convenio de coroboroción Empresoriol que

permite lo optimizoción del porque Automotor descrito, poro eiecutor los Controlos'de Servicio que llegore

o desorrollorse por eslos empresos y que se regirón en especiOl pOr lO sigUiente:

CONVENIO DE COTABONACIÓN EMPRESARIAI
0348 de 2015. soncionotorio Decreto '1079 de 2015, Modificoción Decreio 43] de 20171

EI vehículo oquí citodo cumple con todo lo normqlividod vigenle en moterio de lronsporte y lo
responsobilidod del servicio en desorrollo de to octividod tronsporlodoro correspondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presente convenio permoneceró vigenle mlentros el ofiliodo no se conslituyo en
moro en ninguno circunstoncío con lo empreso o lo cuol se encuentro ofiliodo.
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pRtIlEftA: OSJÉIO DEL CONVENTO: Et presente convenio iiene como finolídod posibititor lo reolizsción en

uso det equipo outomátor del TRANSPbnfnOOn DE HECHO, y lo necesidod del TRANSPORTADOR

..NTRA6TUAL, poro lo mejor prestoción del servicio público de tionsporte leneslre qutomotor especiol'

con los clientes conlrotodos poro oesorottoi el objeto'indicodo, en los hororios y modolidodes requeridos

por et usuorio y de conformidod con todo lo esfoblecido el ortículo 2.2.1.6'3'4 del decreto 1079

modificodo por et ortículo g del Decreto 431 de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen'

PARAGRAFO Pqro lOs efectos previslos en este convenio lo empreso qu9 lie-n-e o su fovor el controto de

prestoción de servicios de tronsporte se denominorá el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL' Y lO empresO

que coloboro con lo ejecución del controtá por intermedio de uno o vorios de sr".rs vehículos vinculodos se

denominorÓ el TRANSPORTADOR DE HECHO'

§EGUNDA rERMtNo DEt CoNTRATO: Lo duroción del presenle CoNVENIO seró por 2 (DOS) ME§ES o. portir

de to fecho oe su iniáüái¿n y podró renovorse de monero outomótico solvo comunicoción previo por

escrifo; osimismo, podró dorse por lerminodo en el momento de incumplimientos en elservicio osignodo;

entre otros, relordos, tronsportor personos sin outorizoción, mol estodo mecÓnico. no portor documenlos

de ley, llevor sobrecupo, octitud deslecl, folto de respelo ol personol que- tronsporiq, presenloción

personcl inodecuodo y olros, lo fecho de inicio del presente convenio es el dío 1 l de ociubre de 2423

hosto el I I de Diciembre de 2022. PARAGRATO: Los portes ocuerdon el presenle convenio subsistirá

mientros que los cor;sos que dieron origen permonezcon vigentes y plenomente exigibles, esto es,

rnienlros el TRANSpORTADOR CONTRACTUÁl to considere necesorio poro lo ejecución del controto que lo

omerite. En este sentido, podró terminorto et TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, unilolerolmenle sin

necesidod de requerimienlo o oviso olguno"
ÍERCERA: vAtoR DEL CoNTRAIO Y TORMA DE PAGO: EI TRANSPORTADOR CONTRACTUAL

pogoró ol propietorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECI{O, lo sumo que estÓ determinoró de
ocuerdo s los clóusulqs 

-estoblecidos en el documento posterior, que hoce porte irrtegrol de esle

contrqfo. perg será de monero mensuol o quincenol de scuerdo con el controto os§nodo, previo fo

presentoción de lo cuento de cobro o documento que soporte lo prestoción delservicio.
Controtos por desorrollor: CARION COIOMBIA-
El TRANSPORTADOR DE HECHO outorizq expresomente ql propietorio def outomolor poro presentor Io

cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestoción del servicio.

cuARTA: SALAR|OS, PRE§TAC|ONE§ §OC|ALES, COMBU§IIB[E, TI,IANTENIMIENTO Y §EGURO§: El propietorío del
vehículo osurniró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestociones socioles y demÓs
prestociones loboroles de los conductores que conducen su vehículo, osí corno los goslos de
montenimienlo de codo vehículo de ocuerdo o lo esfoblecido por codo empreso segÚn su progromo de
montenimíenlo, elvolor de los seguros de responsobilidod civil (RCC) y extrocontroctuol (RCEI V elSeguro
Cbligotorio {§OAT) y monlenerlos ocluolizqdos durqnle todcr lo prestoción del servicio, osí mismo codo
propietorío osumiró el combustible poro los vehículos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones o
que hubíere lugor"
QUINIA: CIAUSULA DE CONfIDENCIAIIDAD Ambo§ empresos §e comprometen o solvoguordor lo
informoción suministrodo por lo olro empreso y por los usuorios detservicio, poro tol efecfo ombos pcrtes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
§EXfA: OBIIGACIONE§ DEL TRAN§PORTADOR CONTRACTUAI.: Tendró los siguientes obligocíones:
1. Utilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de esfe controlo con lo empreso cliente,
2. Pogor ol TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o o quien esle designe lo sumo estipulodo en este

convenio o oñexos de pogos de ocuerdo con los servicios prestodos.
3. Dor q cenocer ql clienlg que el servicio serÓ suministrodo por olro empreso en ejecuciÓn de ,6
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4. Suministrsr ol tronsportodor conkcrctucl toda lq ínformoción poro lo odecusdo preslociÓn del

servicio.
5. Entregor o sus conduclore§ y/o propietorio encorgodo el Formoto Único de Extrocto de controto

(fUEC) y vigilor su porie duronte todo el recorrido áe formo mensuol conforme o lo requerido en lo

Norrnoiividod Legol Vigenf e.

ó. Revasor e inspeccíonor el estodo de los vehículos'

z. soticitor ot TRANSpoRTADOR DE HEct-io át po, y solvo del vehículo o vehículos reiocionodos en este

convenio con uno vígencio no moyor o 30 díos'
g. Rodiccrr el convenio de Colclboroción Ernpresarial qnte et Ministeria de Tronspories y lo

Superintendencio de Puertos y Tronsporte'

sÉpnmi, ogucActoNEs DEt TRANspoRTADoR DE HECHo: Tendró los siguientes obligociones:

l. poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio, con conduclores

idéneos y ccpocitodos poro elcumplimÍento delservicio'
Z. Cumplir con los exigeniios y obligociones de ley con lo resolución 315 de 2013 o los normos que lo

deroguen o modifiquen y presentor los soporfes donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo

periodicidod que lo empreso lo determine, osi como lo dispueslo en el plon estrolágico, plones de

emergencio. seguridod y solud en el troboio y demós normos oplicobles esloblecidos por el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.
3. Dodo que etvehícuto debe de contor con GPS, eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizorÓ el occeso

o lo informoción en el momenio, formo y oportuno que ei TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo

determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por terminodo el presente convenio.
4. Reotizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los

líneomienios de ieY.
PARAGRAFO: EL pROptETARtO DEL vEliíCULO debe respon<Jer de ocuerdo con lo ley, por los riesgos que

se cousen en desonollo del servicio de lronsporte con su oulomolor poro lo cuol contoro con los

seguros de responsobilidod cívíl controctuol y extrocontrocfuol vigentes y de los conductores de los

vehículos de este convenio.

OCTAVA: CAUSATES DE SUSPENSIóN: Constituyen cousotes de suspensión de este controto los siguientes:

L situoción especiol o imprevisto de orden pÚblico que hogo imposible o recomendoble que no
se cumplon los servicios especioles controtodos. toies como occiÓn delincuenciol o de grupo§

subversivos.
2. Decisién de ouforidod PÚblicq.
3. Decisión delTRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Tenemoto. inundoción o cuo{quier oiro fenómeno de lo nqlurolezo.
5. Coso fortuiio o fuezo moyor gue imposibilile el desqnollo del controlo con lo empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En esfos ccrses eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromele o dor oviso de
monerq oportuno y por el medio més rópido oTTRANSPORTADOR DE FIECHO con elfin de ovisor que
esie incurro en gostos o cosios innecesorios. tonlo respecto del vehículo como de los conductores de los

equipos.
NOVENA; AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los portes eslón somet¡dos o los obligociones y
derechos confenidos en este convenio. no implico que este convenio genere reloción loborol o vínculo
olguno distinto ol oquí estoblecido.
DECIMA: AUSENCIA DE RE§PONSABIUDAD: Esfe convenio no implico exclusividod; por lo lqnto, codo
controtonie estó en libertod de controtor con diferentes empresos.
DECIffA PRIMERA: PótlIAS Y GARANIíA§: Todos los vehículos objeto de este convenío deben presentoS /
uno polizo de responsobilidod c¡vil controcluol (RCC) y Exfroconirocluol (RCE) por codo vehÍculo, y sof-
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delconvenio.
El presente convenio y/o ocuerdo suslifuYe o

cuolquier otro{s} onterior {es}, ombos controlonles monifieston que conocen y enlienden los cláusulos del

convenio, por lo cuol odemós ocepton el contenido de codo uno de sus clÓusulos redoctodo. que leyó y

le do su oproboción.
DECIi^A TERCERA: El presenle CONVENIO, se envioró poro su rodicoción ol Ministerio de Tronsporte, poro

que surro plenos efeátos según porágrofo 1 y 2 del Artículo 2.2.1.6.3.4. del Decreto 431 de 14 de morzo de

2417.
DECTMA CUARTA: PORTE OBLIGATORIO FUEC: Duronte lo prestoción del servicio, el conductor o los

conduclores osignodos ol vehículo o vehículos obieto de este convenio. deberón porlor en todo
momento et FORMATO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el

Arlículo 2 de lo Resolución No.000óó52 del27-12-2019.
DECll,tA QUINIA: PROGRAMA DE BIOSEGURIDAD: lo empreso controtonte dondo cumplimiento o los
polílicos nocionoles y deporlomentoles decretodos por el estodo de emergenciq económico y sonitorio,
se compromete o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo o todos los vehículos
propios, ofilíodos o por convenio que tengo en su operoción el cuql yo fue oprobodo por lo entidod
conespondiente poro osí prevenir y evi'lor lo propogociÓn del COVID-I9.
DECI,IIA SEXIA: AUTORIZACIÓN PARA Et TRAIATTAIENTO DE DATOS PERSONATES: LAS PARTE§ dECIOTON qUE

suminíslroron recíprocomente. de monero voluntorio e informodo los dotos personoles suyos o de sus

representonles legoles y funcionorios o dependíenles que conston en este convenio y los necesorios poro
lo correcto ejecución del servicío contrqtodo, respetondo los fines consogrodos en lo Constilución
Político, lo Ley l5BI de 2012, el Decrelo reglomenlorio 1377 de 2013 y los demós normos que los
complementen, odícionen, suslituyon o deroguen.
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido informodos que es de corócfer focultofivo responder o
preguntos que versen sobre dotos sensibles o sobre menores de edod. Se entiende por dotos sensibles
oquellos que ofecton lo intimídod del titulor o cuyo uso indebido puede generor discriminoción, por
ejemplo, lo orienloción polítíco, Ios convicciones religiosos o filosófícos, de derechos humonos, osí corno
los dolos relotivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dotos biométricos. Les osiste o LAS PARTES eldeber de
gorontizor lo confidenciolidod, libertod, seguridod, verocidod, ironsporencio, occeso y circuloción
restringido de los dotos. LAS PARTES se resérvon el derecho de modificor su Polílico de Trotomienlo de
Dotos Personoles en cuolquier momento, circunstoncio que seró informodo y publicodo oportunomente ff

Poro consloncio de lo onterior se firmo en Sontiogo de Coli. o los díos 11 de Octubre de 2023.

R.L. S.A. 5.A.S.
NrT. 900.527.861-2 .808W2622-1
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